
7” REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ar 18 

RESOLACION Mo 9.1.1.1. 449 
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PABLO GRIS GARCIA 
LNTESCEAS DE COMPARUIAS DE LITO 

CONS TOERANDOA 

(UE el 24 %2 feorera ¿€ 1993, se ha otorgeíc antes el Notacio 
Prinero Gel carión Quito la escritura pública de amento ús capital 
y reforma qe eslatutos de “CERRADORAS EOUMIORIANAS S.4.*y 

¿DE al señer doctor Jorje dalles, un 6 calidad de Presidente 
Ejentivo y Gerente General de la oameñía, com *el patrocinio del 
doctor Animel Anérade, ba solicitado la eacsiución de de indicara 
escritera publica a Cuyo efecto ha presentado tres cuplas oertificajas 
de la mismas 

¿DE q 21 presente trámite, existe inversión nacional, Cayos 
ástalics constan en «l instruxnto público «e comtiene el acto 
antes EOL aX xo : 

¿DE ol Cepartasento de Inspección de Compañías Anónimas y 
Fatranjaras %e la Intendencia de Inspección y Control ha presentado 
el inforos favoredle An, 32,110,93,043 de z de icorero de 16337 

(UE <€l Departamento Rhaidioo de Ciupacias de la Intendencia 
de Derseno ocistarío tedizote menorarál No. DN.53.181 se 5 de 
rarzo du 1292, ha etitido informe favoranle paca la untiamación 
“dei trámite, una Vez Gua cotelówá quee se ña dedo casplialeato 
á los cepuísitos legales respectivos; 

ía ejercicio dl des atrivalones esluomas vealente besolucion 
Mo 3.2515 de 18 de acietbre de 1992 3 

KE3GUm DY 

ARTICULO PRIMERO. AYROBAR;: aj el aumento Ue capital de “CERRADURAS 
ECIAPORIAMAS 5.A nor TRESOCIESTOS CIMCUÉRL,. MILLONES DO. SUCRES 

(1/ 320 000.005, con lo ave asciende a GENIOS MILLONES LE 
HORA. AS7 342 200,000)  dividiao en $03.030 acciones ordinarias 
y nauinativas de UX EIL SUCRES (8/. 1.000) ¿e valor cada uml y, 
o) lí reforas de estatutos constante on la reforida escritura pública. 

   

IXVICULO SADO. DISPOER cue el Notario Prisero ari cantón Quito 
Lame nota Al mirgen de la matriz de lea *sccitis pública «us us 
acruone, Gel contenida 0 la presente [esolución y siente razón 
cz asta anotación. 

¿RDICULO PRRSERO.- DOISPOSER que al kecigtrado *eriantil del cantón 
faito. aj lisorcioós la irsticada escritura público Jerte con 14 creben 
sesolución, archive na copla ce la mise y cormelva las 183 Z 
con da razón 0e la inscripción que se ercona; y, 1) ambla con 
los demás nresoripciones contenidas en la Ley «e Eecistro. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

MAR 19 
coda 7 =” 

"CERRADURAS ECUAPORIAMAS 3.4, 

ARTICULO CUARTO. - DISAONMA que el Notacio (uinto «Geli cantón Quito 
ánote al nargen Ge la matriz de la escritura vública de 4 de agusto 
de 1972 por la cual se constituyó la comiañía en referencia, que 
ha oroceados a aumentar el capital y reformar sus estatutos, rsdiante 
la escritura ¿pública que se eormeba por la presente Resolución 
y sierrte razón de esta anotación. 

ARTICULO CUINTO.- DISPONER que un extracto úe la referida escritura 
$e moligie, por una Vez, en uno de las diarios de mayor circulación 
cn Guito. Un ejemplar de la publicación deperá entregarse a <ste 
Descacio. 

CUMPLIDO, Vuelva el expediente, 

CUBBNICUEST.- DADA y fióxaeda en la Siparintendencia de Comps.ilas, 
en Quito, eS Lo om A 

  

  

Paño Ortiz García 

LATENTE E COPRRALAS DE CUITO 

Con esta fecha queda inscriem la presente 
Resolución bajo el No..>4 / AN del 
Registro Industrial tomo, AS. Se dí así 
cumplimionto a lo Cispuesto en la misma, 
de conformidad a lo cutablocido en «l Decreto 
733 dl 22 de Agosto de 1973, publicado en 
el Registro Ofici:1 872 del 26 de Agosto del 
mismo 2ño. — QuÉd, A 
de 199.3... 

     

  

EL REGISTRADO R. 
Dr. Gustavo Gara Bandejas 

   


